
Niííu, 31 Lillies 2 de Agosto de 137 4. Uno y medio real.

s

ICas leyes y las dispíislcfouf fi «eS <;<»- 
Memo son olUIgníorja^ psr» rapUal 
^íc provincia ócstíe í¡mc sc ¡kb a» «ff. 
^Utuicule ca día y desde cuadro dtas 
después para !«s dettifts piichtcs de Fa 
wilsma provluela. (J cy de 3 de reoviim- . 
^*e tic fl#3!r.)

SÜSCfîlCÏON PAKTICULAR

Un nies enCórdobú: la rs. Id futrE.
Vt'S id,.
Sois id. . 
Un ado..

. 33.
. 66.
. 132 .

: 6. 
4fe, 
90.

180.
Se publica iodos los dias escepio tos Dotitinças,

í^as leyes, óPílcoes y anundoK «tite se 
Ennnden pnl JÍcar t» los l¡e[<E(i<^ ,11 
cSnlcs se Sia a ¿c reutUír lI tefe । olulro 
PCSjíedlTo, per cuyo eoEduete íc pss* 
rán A los editores de los mcneloEAdos 
pcriódleos. (Ordenes de 6 de Abril <1 
1(^39, 7^31 de Cetubre.de 1831.)

.««Bli RW RE 1,4PIi9li cu

CIRCULAB.
Para evitar las dudas 

<íue puedan suscitarse á 
Íes ayuntamientos, res
pecto á Ía forma en que 
^ebe tener lugar el alis- 
íamiento de les mozos 
de Ia reserva exlraordb 
•^Bria, debe tenersepre
sente: que los soperos 
menores de 25 años se 
^lisiarán en el pueblo 
de la residencia del pa- 
^í‘e ó la madre, según el 
«rl 58 de la ley, iosca 
sados ó de 25 anos don-" 
^e hayan residido en los 
^Íos anos anteriores al

19 de Julio Ó residan 
desde el 19 de Junio con ! 
arreglo al mismo artí- ; 
culo; debiendo teuerse 
e i cuenta io dispuesto 
en la Peal órden de 2 
de Agosto del 59 respec
to á los que b in salido 
de la patria patesíad 
dentro de los dos años 
citados. !

1 par¿í su cuinpii- 
mienlo fe publica en el 
« BoletínoUcial.»

tórdoba i/deAgosto 
de 1874.-—Ej Goberna
dor, Rfifael de jádatt ÿ

í>i\ Alcalde de

Núm. 215.
REiERV.^ UE 12.5.000 HOMBRES.

‘ 'iniero da mozos que han correspondidoá cada uno de los pueblos de 
osla provincia en el repaitimiento y sorteo de décimas practicado con 

^'■’’OuloA la ley por la Exema, Uíputaeioa provincial.

5
Í

PUEBLOS,

Cabra, 
Ganeta, 
Careaboey. 
Carlota. 
Carpio.
Caslru del Kio, 
Cooquida, 
Doña Mencia. 
Doa Torres, 
Eacinas Reates. 
Espejo, 
Espiel.
Eercan-Nuñez. 
haente la Lancha. 
Puente Obejuna. 
Fuente Tojar.
P^ueote Paíirera. 
Gurjidaicázar. 
tiraDjuclü, 
Guijo.
Hinojosa. 
HornacliuelfS.
Lucena. 
Luque.
Moalalvao, 
Monteaiajor.
Montilla, 
Montero 
Monturque. 
Mwente.

PUEBLO'

J&uUar.
Y^'^^racejús. 
•Alyiodóvar, 
•Aflora.
^‘®Míoilla*.

“elalcázar. 
“eittéz.

P*'‘.^<1U€Z. 
f^yiVacce. 
^‘ir'loba.

Vareoes do 22 à
33 años según Cupo en

el ceese de
1860 Enteros, Décimas.

702 B 51 «
1474 108 5

112 5 8 2
386 28 5
169 5 12 4
309 22 7

1353 5 99 7
483 35 6
431 5 31 8
584 5 43 1

82 5 6
855 5 63

4776 351 6

Eümero de 
hombres que 
ha de «prun- 
tar cada pue

blo.
51

108 
9 

29 
12 
22 

100 
36 
32 
43

6 
63 

ü62

Í\ reva CarteUa. 
Obejo. 
Palenciana. 
Palma del Rio. 
Pedro Abad. 
Pedroche. 
Posadas. 
Pozoblanco, 
Priego.
Puente Genil. 
Rambla.
Rute.
San Sebastian, 
Santa Ella.
Santa Eufemia, 
Torrecampo. 
Valenzuela, 
Valsequillo, 
Victoria, 
Villa del Río, 
Villafranca.

Número Se
Varones da 82 á hombres que
35 años según Cupo en ha de aproo*

el censo de tar cada pue ■
1800. Enteros, Décimas. blo. *
1573 5 115 9 116

242 17 8 17
457 33 7 34
472 34 8 35
297 21 8 22
902 6 66‘ 5 66

50 3 6 4
S19 38 2 39
419 (í 30 9 3À
239 17 5 18
527 5 38 9 39
276 5 20 3 21
602 44 4 44

34 8 5 2
648 6 47 8 48
143 10 6 10
2f6 15 8 15

88 ^ 6 5 6
71 5 2 .5
48 5 3 5 4

921 B 67 9 68
317 a 23 3 24

2137 5 157 4 158
463 34 3 34
259 g 19 19
305 g 2í 4 22

1750 128 9 129
1668 122 8 123

119 8 7 9
49 3 6 4

164 12 12
106 7 8 8
214 5 15 7 16
692 51 51
221 5 16 3 16
211 18- 5 16
477 35 2 35

1006 74 1 74
1631 120 1 120
1151 84 8 86
710 52 3 52

1046 76 9 77
87 6 4 6

334 5 24 6 24
157 11 5 11
214 5 Í5 7 16
179 5 13 2 13
120 o 8 8 9
138 5 10 1 10
389 88 7 29
337 24 3 25
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PUEBLOS.

*
Varones de 22 á
35 años según 

el censo de
1860.

Cupo en

Enteros. DÉcim^

Número de 
bombres quo 
ha de apron
tar cada pue

blo. PUEBLO?;,

Nám. 
le dé
cimas 
]ue bs 
corres 
poudi •■ 
lo á ca
da uno

1

Núm»ras que á cult pue
llo han correspendido en el 
iorteo para dar til soldado

Pueblo que viene 
obligado en pri
mer término ¡i dar 
el acidado de las 

décimas
Villaharta.
Vllauuova de Córdoba.

69
641
194
228
299 5

67 5
380 6
554
838 Ü

39891

4 3
47 2
14 2
16 7
22
12 3
28 1
40 8
l7 5

2936

4
47
14

* 17
22
12
28
41
18

2936

Villanueva del Duque.
Villanueva del Rey.
Villaviciosa.
Villaralto.
Viso, 
lanajar. 
Zwheros,

Total.

Conquista. 
Moutemayo:’.

Dos Torrea.
Beuamejí.

Encinas Reales.
Fuente la Lancha

Victoria
Espejo.

Fuente Obejuna. 
Posadas,

Hinojosa, 
Pozobláneo.

Santaolla.
Lucena.

Montilla.
Priego.

Hornachuelos.
Paleuciaua.

Monturque. 
Rambla.

Villaralto.
Torrecampo.

Vilk* de! Buque.
Valsât]ni lo-

Rute.
Viro

Fuente Pa’mera.
Vilk» del Bey.
Pedroches.

Montoro.
Villa del Rio.
Sauta Eufemia.

Cabra.
Luque.
Iznajar.

Morenlo. 
Vülafranea. 
Fuente Tojar.

San Sebastian.
Obejo, 

j Puente G’DÜ.

11

9
1

5 |
5 ]

I
9

8
2

9 
1

^

9
1

3
7

7
3

3
7

2
8

9
1

8
7
5

8
7
5

9
3
8

6
8
6

4
8
8

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

10

20

-20

20

2t

20

2 18 497.
5 3 10 5

2 10 8 6 1 4 3 9 7.
5.

1 10 7 8 2.
6 5 39 4.

7.
65 8 10 9 3 2 1 4.

5'2 6 3 7 10 1 9.
8 4.

lú 41385679.
2.

6 10 24 5 7.
19 8 3.

4 193 8 9 1 2 5 7.
6.

2 13
849 102 5 67.

1 40 8 275.
9 3 10.

9 7 4.
6 2 3 5 10 1 8.

8 10.
4570362 1.

6 27 1 4 6 8 9 10.
3.

18 31384 19 7 11.
17 9 16 2 a ¡4 10, 
l 15 612 20.

17 1 7 10 6 20 12 11.
194 8 23 16 5,
14 13 9 15 18.

16 15 18 10 5 7 20 H 2.
8 123.
17 9 14 13 4 1 6 19

1631211 113 
lE 7 19 14 4 5 2 20.
18 86 17 109,

13 19 14 4.
1 87 15 18 3 17 5.
11 2 12 209 16 6 10.

Conquista,

Ü.j8 Torres.

Encinas R ales.

Espejo.

Fuente Obejuna.

Hinojosa.

Lacena.

Mon tilla.

Boruachuelo»

Moniurquo.

Torre Campo.

Valsequibo,

Rute.

Viil.'doI Rey.
Pedroches.

Montoro.
Villa del Rio.

Cabra.
Iznajar.

Morente.
Villafranca.

Obejo. 
¡Puonte Geni!.

Estado ds^uostrativo del sorteo deciknab

PUEBLOS.

Núm. 
de dé 
cimas 
que ha 
eorres- 
poudi- 
do ó ca
da uno

Números que à cada pue
blo bou oorrespondiJo en el 
sorteo para dar el sdh do

Pueblo que viene 
obligad' en pri
mer término ádar 
el soldado de Us 

décimas.

Adamuz.
A108raceÍ09.

AgniUr. 
Almodóvar.

Aflora.
Belalcázar,

Almedinilla.
Espiel.

Baena.
Villaharta.

Bolinéz.
Vill? deCórdoba.

Córdoba.
Feman-NuSez.

Cañete.
hofla Meueia,

Carcabuey.
Pedro Abad.

Carlota.
Gra Ojuela.

Carpio.
Valenzuela.

Castro.
Zuheros.

Guadalcázsr.
Guijo.

8 
2

5 j

*1
»1
7 |
3

^

8 1
2 1

6
4

8
2

'7
3

8
2

8
2

5 
S

ó
5

10

10

10

10 

tu

10

10

10

10

10

10

10

5 4 7 8 3 2 6 10. 
0 1,

105 6 7 0
1 238 4

10 5 6 3 7,
1 8 2 94,

8 3 6 10 2 4 9.
7 1 5.

9 5 1 8 2 6 10.
73 4.

1 7 6 3 4 59 10.
8 2.

7 2 8 t 5 9.
10 3 4 6.

10 9 6 8 3 7 2 5.
14.

10 67 1 32 9.
8 5 4.

3 58 69 10 1 2,
7 4.

5 3 10 4 7 6 1 2.
8 9.

7 4 5 6 9.
2 lú 8 3 1.

3 4 6 7 10,
9 2 1 8 5.

Alcaracejos

Almodóvar.

Belalcázar.

Espiel, 

Baena. 

Belméz. 

Córdoba.

DoSa Meucia, 

Careabuoy.

Carlota.

Carpio.

Zu heros.

jOuijo.

El Gobernador, Uafael de Adan.

Ndm. 13 .
RELACION nominal da os aspa liantes de registro da fainas qas so hm deol irado cincíhdní po * no lubir ro ílataa i », sa^ua pieiia u l i diJi y saísd^^ 

posición de las genorales del Regiamanto da 2i da Junio do 186í en al tériuian r|U9 Ii 'nina» p?3jorib) y Hta i b tn 13) y ra^istrahb el tiífoun <1'*
por ellos se prétendis.

Número 
do los es- 
pedientes. Nombre de la mina. Término. SitÜo en que radica. Nombre del interesado._

850

982 
986
987
995 

1009 
1015
1016 
1018
1024 
1030
1031
1036 
1037
2074

Ampliación à la miua «Casiano 
del Prado.

Milagrosa.
Almanzor.
Virgen del Carmen.
Sau José.
Nuestra Señora de Granada.
San Ramón.
Ventura.
Sau Florencio.
Concordia.
San Pedro.
San Evaristo.
La Proferente.
La Isabela.
Gasta y sacarás.

Posadas.
Fuente Óbejuna.

Idem. idem.
Idem. idem.
Idem. idem.

Espiel.
Fuen te-Obejuna.

Idem.
Villanueva de! Duque.
Espiel.
Villanueva del Duque,

Idem, idem,
I’ore Campo. 
Horuacbuelos. 
Santa Eufemia.

Dehesa de la Raña.
La Raña.
Cerro de las Miniilas.
El Fresnal.
Dehesa de la Solana.

Idem. idem. idem.
Las Cañadillas, 
El Rubio.
Pozo de las Iastias.
Dehesa de ’a Solana.
La Raña.
Tergamillares.
Cruz del Zurren lot.
El Carrero.
Cerro de la Canaleja.

Sociedad Santa Bárbara 
Ignacio haves y Gil. 
Antonio Molina. 
.Miguel Laseras. 
Luis Fernandez y Marlin. 
Idem. Idem. Idem.
José Moreno Lopez.
Idem. Idem. Idem.
Francisco Muñoz Tuesta, 
Luis Fernandez y Martin 
Frantisco Muñoz Tuesta. 
Idem. Idem. Idem. 
Juan de Dios Carrión.
Emilio Pedrero Brito„.
.Sociedad fundidora de Simia Rufomia.
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Nôm, 216.

Oipulacíon Provincial 
de Córdoba.

En observancia de lo que so or- 
daua en el ari. Side la Ley orgá
nica provincial, la Comisioo per- 
maneata ha designado cl dia 12 de 
Agosto próximo y hora do las doce, 
para que tenga efecto la vista en 
sesión pública del recurso de apí- 
tacion iuter pues o por D. Ifraneis- 
co Menjibar, vecino de Bujalance, 
contra un acuerdo del Ayanta- 
raiento de aquella ciudad, relativo 
á usurpación del terreno perteoe- 
Ciento á una ser vid uní tro púb loa 
qüe existo en el Monte Rea!, ter
mino de acjueda pobbicion.

Córdoba 31 de Julio do 1874.— 
El Vico i’rcsidcnle. El Cu ale de 
Cañete de las Torres,

Núm. 217.
l’or acuerdo de la Cotoision f or- 

ojanente de ¡a Excma, Diputación 
Provincial, y baja el tipo de 550 
po el e, 80 venda en subasta pú
blica el hierro viejo que do ¡a pcrlo- 
i^ecoía deS. E. existe en la casilla 
que ocups el peón caminero situa 
da en las Vctlts de Alcoba. El 
ruinate lend rd efecto á pujas llanas, 
y se veridoará en el edificio donde 
®® hallan esíiblecidas las otlciuaa 
bû dicha Corporac oo, de doce á 
^•la del Martes 25 del próx tuo 
hies de ^gusto.

Córdoba 30 de Julio de 1874.- 
El Vioe r'residente, Ei Conde de 
Cañete de las Torres.

•æwaaaaïiÆsaBBa^^

Núm. 219. 
Administración económi

ca de la provincia di 
Córdoba.

Por la Dirección general do 
Contribuciones se dice á esta Ad- 
ministración coa focha 23 del ac
tual entre otras cosas lo que sigue:

•Ua llegado á noticia de esta 
Dirección general que en algunas 
Provincias ae cometen abusos ec la 
presentación de las carpatis ó fac
turas de valoíes admisibies en pa- 
S^ode la mitad de las cuotas dol 
Empréstito, verificándes.? aquetia 
oporacion sin ia necesaria interven* 
®’ou; y CQQ obj^jig de evitar que se 
eludan Ias prescripciones de la ley, 
oon perjuicio de loa coníribuyentes 
y del Estado, ha resuelto esta Di- 
*'ecciüü geuemi encargar á V. ri.: 
E Que 88 ponga especial cuida- 

® en qua las relaciones con quo 
deben preaenturse dichos valores, 
scan firmadas por loa contribuyeu* 
^^8 interesados, conforme lo esta- 
^Uce el modelo unido á la instruo

cien de 27 de Noviembre último, ó 
p- r la p. rsoua «o qui-ju a inci os 
fidegnen esta ficnltd pjc medio 
de autorizacio.T o.-tándida en pnpal 
del sello tl.“ viand i por el Alcil- 
do del pueblo do su resideuciu, no 
admitiendo oinguna que carezca 
de este requisito.-

Lo que ha dispueito as higa 
público por me lío do' <Hilo7 1 ofi
cial* de esta provincia y periódi- 
co.s de la capital para que ¡modi 
Deg r á noticia da las perssaas à 
quiene.s iaterase; en la mtaligenaia 
de quo las facturas de bonificiho i 
que se près miau sin dichos requi
sitos, d >3 días despues de li iuser- 
cijn de le pfOleato eu el rjfc.'i !o 
#Bjlotin,> ne serán ad oitiÍH p )? 
v-Sta Administración.

Cjp!ob»29 lo Ju'ÍJ.I: I3?t - 
An ircs María Be'udi^z

El Exorno. Sr. Director general 
do Contribuciones en circular de 9 
del actual me dice lo siguiente:

"Los repressotantes da la em
presa dol limbra han hecho pre
sento d ola oficina general que la 
falta de cuaipiimianto de lo pre
venido en ¿1 art, 44, párrafo 9.“ dsl 
Raal Decreto de 12 da Setiembre 
de 1861 sjbrj el nsi Jo pipol salla
do, perjudica n dablemaate loa ¡u- 
tareaes da la mía na, en razón d 
queen labnayor parto da las pro 
viuciaa sa ostieadea los espediea- 
tes de apremio en papel de oficio, 
e’n que después sa vorifique el 
reinV’gro corraspondieate, por lo 
cual iníoreian se adoptan las dis- 
posicionoa más conveniuntes para 
evitir semejante defrauiacion. Eu 
su vista y al objeto da qua cesa 
completamente tan fuá esta prácti
ca, esta Direcoiou general reco- 
m'tíuda y encarga muy eipeaial- 
mente á V. 6., que en uiogun caso 
autorica los apramios de primer 
grado, cuando por sí mismo los es
pida, sino 00 el papel sallado que 
corresponda, y quo cuando otor
gue la espedicion á los Deleg idos 
del Banco de España para la re
caudación de Coatribucioaes,- no 
acuerde dicho apremio siu que à 
las relaciones de deudores seacom- 
pañen loa despaclus de apremio 
qna los comprendan todos; en la 
inteligencia de qua este centra Di- 
reclivo se Iulia dispuesto á exigir 
la responsabilidad quo señala el ar
ticulo 79 del citado Real Decreto de 
12 de Setiembre al que aparezca in
fractor de lo ya preveni io en el ya 
anunciado artículo 44 párrafo 9.“ da 
dicha disposición.»

Loque traslado à V. para su 
oonooimiento y el mas exacto cum- 
piimienío de cuanto se previeue, 
en inteligencia quo no toleraré la 
mas pequeña falta en cuanto ee re

lacione con tan recomendado ser
vicio.

Dios guard : á V. muchos iiüo.a, 
Córdoba 15 de Julio de 1374.— 
El Jefe E-íonó.níco, André-s M.íria 
Behiiiiez.

Sr. Alcaide da.....

Ministerio de la Goberna
ción.

niRHCClOX UíCMHRAL DE CORREOS Y 
TSt.ÉQRlF0S,

Condiciones bajo las cnalai hi de 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Cáceres y Mé
rida.
1 .* El conlraíistií se obliga 4 

comlucir á ciballo ó en cirmaje 
de ida y vacl'a de?do Cáceres á 
Mérida la correspondencia y ne- 
rióJicos <1113 le fueren entrega 
dos, sin excepción da oingnua 
clase, distribuyendo en su trán.sito 
los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogieudo los que de ellos 
partan á otros destinoj.

2 .* La distancia da 09 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en 9 ho
ras, 30 minutos, incluso las deten- 
cioijcs; y las do entrada y salida 
eu ¡os pueblos del tránsito y ex 
fremos se fijarán en el itinerario 
que forme la Dirección general da 
Correos y 'Telégrafos, que podrá al- 
temr según couveng i al mejor ser
vicio.

3 .* Por los retrasos cuyas cau
sas no so justifiquen debidamente 
se exigirá al comratista cu el pa
pel correapondieute la multi de 5 
pesetíis por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie 
podrá resoiodirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Es
tado.

4 .' Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contratista ei número suficiente da 
caballerías mayores situadas en log 
puntos mas convenientes de la lí
nea, á juicio del Administrador 
principal da Correos de Cáceres,

5 .* Es oondicioa indispensable 
f¡ue los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6/ Será responsable el c-jn- 
tratista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
couduzca lacorrespondenciá, y do 
preservar esta de la humedad v 
deterioro.

7 .* Será Obligación del contra
tista correr los extraordinarios 
d*íl servicio que ocurran, cobran
do su importe al precio establecido 
en el reglamento de Podas vi
gente.

8 .* Si por faltar el contr.itista 
á cualquiera de las coadioioaes es
tipuladas ae irrogasen perjuicios á 
la Adiniuistracioo, esta, para el re- 
sarcimienlo, podrá ejercer su ac
ción contra la Íianzi y bioneî de 
aquel.

9 .' La cantidad eu quo quede 
rematada la coüíIuücíoq se eatisfi- 
rá por mensaatidades voueidas en 
la referida Atimioistractoa princi
pal de Correos de Cáceres.

10 . El contrato durará cualro 

años, conUdca desde el día en gne 
dé pr ncipi.j el .--orvicio, cuy.j oía 
se fijará ni comunicar 1» aprabt- 
eioQ sup tior do ia rmbastu.

11 . ’¿’resmesís dates de finali
zar dicho plazo, avisirá ei coa tea- 
lista á la Admioulraojon principal 
respectiva, si se despi.je del ser
vicio, á fin da que con opertnaidad 
pueda pi'oeediír.so á nueva subasta; 
pero si en «sta época exidioiea cau
sas quo impidiáson un nuevo re
mate, ó hubiere (¡ue proceder á un 
segundo, el coatrañsU tendrá obli- 
gaeien do continuar por la Uoiti 
3 meses más bajo ei misino projio 
y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera dol servicio, la Admi
nistración podrá subastario une- 
VA manto una vez t-^raiiuado el 
cempromiso, si ail lo creyera con 
veniente ó hubiera quien lo ¿jlnn- 
Isra Lo.« ires uicses de despedi
da, cuaiqulero que sea la época en 
qm* Re hagiutj-i vez terminado ol 
con tro tu, empezarán á coala rse des - 
de Ct día en que as reciba la co
municación

12 . Si daranie el tiempo do as- 
te contrato fuese necesario variar 
en parto la línea designada y diri. 
gir la corrospondoncia por otro ú 
otros pantos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta ai- 
teraoion ocasione, sin derooho á 
indemnización alguna; pero si el 
número de las expediciones se au
mentase, ó resultare do li varía 
cion aumento ó disminucton de d¡.M- 
taocias. el Gobierno daterminará 
el abono ó rebaja de la parto cor- 
respondienío da la asignacioo 4 
prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contraiista deberá contes
tar de.ntt'0 del término de los 15 
días siguientes al en que se le dó 
el aviso, 3Í se avieno ó no á con- 
tiouar el Stírvicio por la auüv.i li
nea quo se adopte; en caso da ne
gativa qusia ai Gobierno el dere- 
ebo de subastar nuevamente el 
servieie de qua se traU. Sí hubie
se necesidad .le suprimir la lineo, 
ei Gobierno avisará ai contratiata 
con un mes da anticipación paro 
que retire el servicio, sin qui tea- 
ga este derecho á indemnizacioa.

43 . La subasta so anunciará 
en la «Gaceta y Boletines oficiales» 
da las provincias de Cácers y Ba
dajoz y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante los 
Goberoadores de dichas provincias 
y el Alcalde do Mérida, asistidos de 
lui Administradoras de Correos ds 
los mismos puntos, et dia 22 de 
Agost'j próximo á ¡a hora de la 
una da la larde y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re. 
mate será la cantidad de o.970 pe
setas anuales, no pudiando admi- 
tirse proposición que exceda de es
ta suma, ni reclamación alguna 
del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la 
distancia que separa los puntos ex
tremos resuttasea equivocados en 
cualquier tiempo en mas ó eu me
nos.

15. Para presentarsa corno ti- 
oitador aorá coadicion precisa de
positar próviamente eu las Teaore- 
rias de Hacienda pública de las 
provincias citadas ó ea la Adan • 
uistracioa de Rentas do Mérida, 
como depoodeucias de la Caju
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general de depósitos, la suma de 
597 pesetas en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del ) 
Estado; la cual, concluido el acto ¡ 
del remate, será devuelta á los * 
interesados menos la correspon- * 
cliente al mejor postor, que queda- ; 
rà en depósito en las ofleioas del . 
Gobierno da Cáceres para su íor- 
malizacion en la Caja sucursal 
de Depósitos, con arreglo á lo pre
venido en la Real órdau circular 
de 24 de Enero de 1860. tan pron
to como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, !

<6. Las proposiciones se harán ! 
en pliego cerrado, exprosándosa por 
letra la cantidad en que el licita
dor ae eoinpromete á prestar el ser
vicio, asi como su domicilio y fir
ma, ó la de persona autorizada 
Guando no sepa escribir, A este j 
pliego se unirá la carta de pago 
ori'^'inal que acrediie haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida pdr el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conduota, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar princi 
pió al acto, y una vez entregados 
nu podrán retire rao. !

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

• D. F. de T..,í,, vecino de ...., 
residente en..... . me obligo á des- ' 
empeñar la conducoion del correo 
diario desde Cáceres á Mérida y vi
ce-versa por el precio de.,., pesetas 
anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por 
el Presidente dsl Poder Ej ecutivo 
de la República,

(Fecha y firma del interesado,)» 
Toda proposición que no se halle 

redactada ea estos términos, ó que 
contenga modificaeioo ó clduaalas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicameutc, se extenderá el acta 
del remate, dedarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, para 
lo cual 30 reínitirá inmediatam’a- 
ta el axpelieote al Gobierno.

20, Si de la comparuóioa de 
las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas, ae 
abrirá en el acto nueva licita
ción à la vor por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesea causa
do el em pate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el coo- 
irato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de doa copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin pró vio permiso del Gobier
no.

23. El rematante quedará suje
to á lo que previene el arlículo 5.” 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si oo cumpliese las condi-' 
ojones que deba llenar para el

otorgamieuto de la escritura, ó 
impidieia que esta tenga efecto en i 
el téruainoque su la señala. j

24. Cualesquiera que sean los í 
resultados da las pruposioioues que ; 
se hagan, como iguaimentala for- j 
ma y concepto da la subasta, qaeda j 
siempre reservada ai Ministerio da $ 
la Gobernación la libre facultad de j 
aprohac ó no definitivamente el j 
acta del remate, teniendo 'siempre S 
en cuenta el mejor servicia pú- j 
blico.

Madrid 13 de Julio de 1874.-™ 1 
El Director general, Angel Mansi. ]

ánimjiíw
Núm. 2z4.

Alcaldía canslltucional de 
Eaciaas ideales.

D. Cristóbal Ruiz y Ruiz, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el 

repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y gauaderia para 
el año ecoDÓraíco da 1874 á 75, con 
arreglo á los artículos 6,’ y 7.“ def 
decreto del Exorno. Sr. Miuistro de 
Hacienda de veintiséis de Junio 
último, se halla de manifiesto por 
el térmioo de diez días, á contar 

j desde el ea que estj edicto aparezca 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en la Secretaría de este 

! Ayuniamiento, para que ¡os cou- 
iribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarlo y ver si están 
coúforía33 los tantos por cieoto y 
hacer las recltmaoioues que crean 
oportunaa los que se crean agravia
dos; debiendo estar persuadidos 
que trascurtida dicho plazo uo se 
oirá reclamación alguna por mas 
justa qua .'’03.

Encinas Realas veintiocho de 
Julio da mil ochocientos natent a y 
cuitro. —Cristóbal Ruiz. —P. S. 0. 
Juan Antonio Molina, Sacratario.

1 JBMeS. j Núm. 220. 
i Juzgado de primeraiastaa 
t Cia de Cabra.

• Don Juan Manuel Doninguez, 
j Juez de primera iastiucia de 

esta ciudad de Cabra y su par
tido.

J Por la presents requisitoria se 
' cita, llama y emplazi á Aatonio 
1 RabaneJa y Carrasco, vecino de 

Lucena, como procis ido por tanti* 
tiva de hurto, cuyas señas no ra- 
sultan, para qua ea el térmiooda 

■ nueve días á contir desda la in
serción de la prasooto en el «Bola ■ 
tin Oficial» da la previoeia y *01- 
ceta de Madrid,» se presente en 
este Juzgado, para hacerle una no

tificación acordada en la referida 
causa; apercibido que de uo com
parecer dentro da dicho término le 
parará el perjuioio que haya in-

Cabra veinte y cu-otro de Julio 
de mil ochocieuto. setanta y •cua
tro. —Juan .M. Dominguez. —El a> 
tuario, Juan de Dios Pasto.' y 
Zafra.

«saauKsseBESUssenasasjín: «assui^

AXUÍxCl >5.
ANUNCIO.

Para desdo el t6 de Agosto sloí 
año de 1 873 hasta el 13 de igual 
mes de! tie 1881, se arrienda el 
Cor jo n>mbrrdo del Puuf.ii, »- 
tuaJo en el ¡urtido de las Navas 
dei cepillar,léi'iüiüo de Luceoa, con 
cabida de 570 fanegas de tierra, va
rias encinas y su caserío, en su
basta privada por pliego.s cerrados 
que se recibiráo Insta bis doce de 
la mañana del uia 13 del próxima 
mea de Agosto en la oficina Admi
nistración fiel Exemo. Sr. Duque 
de Medinaceli en dicha ciudad, don
de se baila el pliego de cotidiciones 
p.ara que puedan ent-rarse la.s per
sonas que deseen hacer proposi
ciones.

Lucena 15 de Junio de 1874.— 
José Alvarez Ossorio.

Esurituras de Pósitos. 
Se hallan de ventae 1 la 
imprenta, librería y H- 
tografía del w dario de 
Córdoba, » San Fernando 
Sí v Letrados O L

ï'apel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Bia- 
río de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, mini. 5i, 
todo por cinco recales. 
En el inistno estableció 
miento se Limbra gratis 
el papel á lodo el que 
lleve una caja.

A los maestros.

Estados mensuaies de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha

llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
doha» calle de Sau Fer 

i liando, 31.
5
4 '^

1 Estados para la for- 
¡ macion dal añilara- 
( miento y reparUmiento 
1 delà contribution sega » 
1 los nuevos modelos de la 
t Adminíslraeion* Se ha- 
j Ilan de venta en la i n- 

prenta del «Diario de 
Córdoba.»

j UENEFlC-i^d V»
\ Presupuestos^ liqui* 

j paciones, cuentas men* 
! suales, tri ncstrales y 
i anuales, relaciones, car

petas y toda clas.s de 
impresos para los esta* 
hlccimientos de Beneii" 

j ceneia, ’rehallan deren- 
i tacú la imprenta y lito- 
j grafía del «Diario de Cór- 
Î duba,» San FernandoSi 
! y Letrados 71.

j A sos Secretarios de 
t Ayuntamiento.
I Pliegos c.slados para 
* la formación del amilla- 

miento y repartimiento, 
presupuestos, estíi los 
comparativos, cuentas 

j de Alcaldía y D posita* 
¡ría, relaciones y toda 

clase de impresos para 
¡ i&s oticinas municipales. 
! Se hallan de venta en el 
1 despacho de este perió

dico S. Fernando 5i y 
j Letrados iS.

1 Hojas de padrón coa 
t arreglo al art. 2i del 
I reglamento de 6 de Aía- 
í yo de 871. Se hallad 
' de venta en la librerií^ 
¡ del « Diario de Córdo- 
j ha,» San Fernando 3* 
j y Letrados i8.

«.■nWxtiwuJ^.iw imrmMKa M»»i i^waBHBS^^, 
j Itúpreuti, h jf ni y tilogrií « 
f blA‘UU ai CHOOm.
i
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